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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-53630212-APN-DCYS#JGM

 
VISTO el Expediente Nº EX-2018-53630212-APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030 del 15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la adquisición de VEINTE (20) composteras para
reducción de residuos orgánicos para la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sita en la Avenida
Julio A. Roca N° 782 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que mediante Disposición del Director General Técnico Administrativo de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS N° DI-2018-157-APN-SSCA#JGM  de fecha 10 de diciembre de 2018 se autorizó el
procedimiento de selección por Contratación Directa contemplada en los artículos 25, inciso d), apartado 1
del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, y 14, 15 y 27, inciso a) del Reglamento
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de
septiembre de 2016, aprobándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares respectivo.

Que en virtud de ello se realizó el trámite de publicidad y difusión del llamado correspondiente al
procedimiento de selección por Contratación Directa, obteniéndose UNA (1) propuesta de las que da cuenta
el Acta de Apertura IF-2018-67117996-APN-DCYS#JGM del 21 de diciembre de 2018. 

Que la COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN DE
OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES, en su carácter de unidad requirente, informó mediante
ME-2018-67430468-APN-DOYSG#JGM que la oferta presentada por RODRIGO PADRO se ajusta
técnicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Que la COORDINACIÓN DE BIENES Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS, se expidió mediante IF-2018-67815658-APN-DCYS#JGM recomendando adjudicar la
Contratación Directa N° 79-0094-CDI18 a la firma RODRIGO PADRO por ser su oferta admisible,
conveniente y ajustarse a lo solicitado.



Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto que demande la
presente contratación.

Que mediante IF-2019-01358411-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUSBECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Anexo al artículo 9° del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030/16 y el Anexo al artículo 35, inciso c) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, aprobado por el Decreto Nº 1344 del 4 de
octubre de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de selección por Contratación Directa N° 79-0094-CDI18,
contemplada en los artículos 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus
modificatorios y 14, 15 y 27, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016, realizado con el objeto de
adquirir VEINTE (20) composteras para reducción de residuos orgánicos para la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, sita en la Avenida Julio A. Roca N° 782 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Contratación Directa N° 79-0094-CDI18 a RODRIGO PADRO (C.U.I.T. N
° 20-29480423-5) por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA ($ 164.980,00) por ser su oferta admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución se atenderá con cargo a
las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a emitir la
correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.
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